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MAT. Anteproyecto Plan de Descontaminación
Atmosférica MP2,5 para el Valle Central de la
Región de O'Higgins.

SANTIAGO, 1 1 ENE 2019

DE

A
SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

Sr.RODRIGOLAGOS GONZÁLEZ
Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins.

Me refiero al oficio de ANT., mediante el cual remite documento borrador del
Anteproyecto de MAT., solicitando las observaciones, correcciones y precisiones a dicho
documento, que en materia de competencias de esta Superintendencia se detallan a
continuación:

hrtícu\o q3'. "Transcurridos 10 años desde la publicación del presente Decreto en
}l Diario Oficial, queda prohibido dentro de la zona saturada, el uso de calefactores

Transcurridos 10 años desde la publicación del presente Decreto en el Diario
)facial, queda prohibido dentro de la zona saturada, el uso de calefactores a leña
?ue no cumplan con D.S.39/2011, modificado por le D.S. 46/20q3. "Revisa Norma

:le Emisión de Material Particulado, para los Artefactos que combustionen o puedan
ombustionar Leña y Derivados de la Madera, contenida en el Decreto N' 39 de

Articu\o 34'. "Desde la publicado del presente decreto
publicación delpresente decreto

debiera decir: "Desde la
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